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                                                    ACTA No. 002 de 2025 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
FUNDACION FOMENTO TURISTICO Y CULTURAL PARA SANTANDER  

“CULTURISAN” 
NIT 900.903.329 -8  

 
FECHA: 27 de marzo de 2025 
HORA: 2.00 P.M. 
LUGAR: OFICINA CULTURISAN   
 

En Charalá el día (27) del mes de marzo del año dos mil veinticinco 2025 siendo 

las DOS (2.00) P.M. Se reunieron en las oficinas de la FUNDACION FOMENTO 

TURISTICO Y CULTURAL PARA SANTANDER “CULTURISAN Nit 

900.903.329 – 8 previa convocatoria conforme a la ley y los estatutos. Con el fin 

de tratar el siguiente orden del día. 

 

Lo anterior, con el fin de solicitar calificar a la entidad denominada, FUNDACION 
FOMENTO TURISTICO Y CULTURAL PARA SANTANDER “CULTURISAN” 
con domicilio en el municipio de Charalá para tal efecto se desarrolló el siguiente 
orden del día.   
          ORDEN DEL DIA:  
 

1- Himno Nacional. 

2- Designación de presidente y secretario de la reunión. 

3- Verificación del quórum. 

4- Aprobación del nombramiento de junta directiva. 

5- Manifestación de solicitar la calificación ante la DIAN de la FUNDACION 

sin ánimo de lucro. 

6- Lectura y aprobación de la presente acta.  

7- Despedida. 

 
El anterior orden del día se desarrolló de la siguiente manera. 
 

1- Himno Nacional. 
     Se escuchó el himno nacional en mención. 

 
2- Designación de presidente y secretario de la reunión. 
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Se nombran para estos cargos a: 
 
LIDMAN ALIRIO JAIMES identificado con cedula de ciudadanía numero 
91.235.155, quien funge actualmente como presidente y ALVARO ENRIQUE 
GOMEZ OJEDA identificado con cedula de ciudadanía número 91.475.562, 
para que actué como secretario de la FUNDACION FOMENTO TURISTICO 
Y CULTURAL PARA SANTANDER “CULTURISAN, Los presentes 
manifiestan aceptar los cargos para los cuales fueron asignados y la 
asamblea aprueba por UNANIMIDAD. 

 
3- Verificación del quórum. 

El secretario verifico que se encontraban presentes, reunidos y 
debidamente representados tres asociados hábiles de un total de tres 
asociados convocados, por lo tanto, existe quórum para deliberar y decidir 
válidamente. 
 

4. Aprobación del nombramiento de junta directiva. 

 

El presidente de la reunión, manifiesta que, cumpliendo con el 
procedimiento consagrado en los estatutos para proceder a nombrar 
junta directiva, pone en consideración de la asamblea general el 
nombramiento de los siguientes miembros para integrar dicho órgano: 
 

    NOMBRE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIIDAD 
CALIDAD EN QUE ASISTE 
(PRINCIPAL / SUPLENTE) 

Lidman Alirio Jaimes 91.235.155 Presidente 

Edwin Sarely Osorio Duarte 1.102.368.126 Vicepresidente 

Álvaro Enrique Gómez 
Ojeda 

91.475.562    Secretario 

 

“Todos los miembros presentes en la reunión, aprobaron por unanimidad 

el nombramiento de la junta directiva.” 

5. Manifestaciones de voluntad de solicitar calificar a la entidad sin ánimo de 
lucro. Los constituyentes y/o fundadores relacionados en la presente acta. 
Manifestaron su voluntad de solicitar como una entidad sin ánimo de lucro, 
persona jurídica de derecho privado. Regulada por el decreto 2150 de 5 
de diciembre de 1995. Y el decreto 427 de 5 de marzo de 1196 y de más 
normas concordantes, y cuya denominación, FUNDACION FOMENTO 
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TURISTICO Y CULTURAL PARA SANTANDER “CULTURISAN” con 
domicilio en la CARRERA 12 A # 31 – 44 Municipio Charalá Santander. 
 

6. Sometida a discusión los anteriores puntos fueron aprobados por    
unanimidad la propuesta de calificación, el presidente de la reunión hace 
énfasis en que para solicitar la calificación se debe cumplir con los 
requisitos según lo indicado en la norma especial que la regula.    

 
Elaboración, lectura y aprobación del texto integral del acta 

 
Se elaboró el acta, se leyó el texto integral a los asistentes, se colocó 
a consideración de la Asamblea de constitución y por unanimidad es 
aprobada sin objeciones y en constancia se firma por el presidente y 
secretario. 

 
7. DESPEDIDA. 

 

Siendo las 5.00 P.M Se firma a los 27 días del mes de marzo de 2025 

después de haber leído y aprobado por UNANIMIDAD la designación 

de calificación en la presente acta se da por terminada la reunión y en 

constancia se firma. 

 
 
 

                                                                    
LIDMAN ALIRIO JAIMES    ALVARO ENRIQUE GÓMEZ 
Presidente     secretario 
 
 
 
 
La anterior acta es copia autentica del original que reposa en los archivos de la 
FUNDACION. 


